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Oeste. Desde este punto y siguiendo el meridiano 30 11" 00" Oes
te, hasta su intersección con el paralelo 3'P 34' 30" Norte. Desde
este punto y siguiendo el paralelo 3'P' 34' 3et' Norte, hasta su
intersección con el meridiano 3° 8" 30" Oesta; cerrando así el
perímetro.

Los meridianos citados están referidos al meridiano de Ma
drid, siendo los grados sexagesimales.

2." La explotación a que se refiere el apartado 1." se reali
zará con sujeción a las condiciones generales contenidas en la
Ley de Minas de 19 de julio de 1944, Reglamento General para
el Régimen de la Minerla de 9 de agosto de 1946 y demás dispo
siones complementarias en vigor Sobre la materia.

3." Por la Delegación Provincial del Ministerio .de Industria
en Huelva -sección de Minas- se demarcará la zona que se
designa, previamente a lit' iniciación de los trabajos de explo
tación.

4.° La explotación del criadero se adjudica por un período
de cincuenta años. prorrogables por otros diez, a petición de la
adjudicataria y mientras subsista la a(;tual situación de «Minas
de Almagrera, S. A.... como Empresa Na<:ionaI dependiente del
Instituto Nacional de Industria.

5.0 En el, supuesto de que la participación actual del Institu
to Nacional de Industria en el capital soc1alde ....Minas de Al
magrera, S. A. ... experimentase alguna variación. se procedería
fonnalmente a la revisión· de 1& c:uantí& del e&nOn que se esta
blece en el número 6.° de esta Resoluoilm' ministerial.

6.0 El canon a satisfacer por la adiudiQltarla será el equivlY
lente al canon de superficie anual que correspondá al área y
sustancia. que se beneficie. como si Sé tratara de concesiones
otorgadas según el régimen general de la legislación vigente
en minería.

7." En un plazo de treinta días hábiles. contados a partir de
la fecha de la publicación de la presente Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado.., el Director general de Minas procederá a
suscribir con la citada Empresa. adjudicataria el documento per
tinente sobré formalización de la adjudicación que' se autoriza.
teniendo en cuenta lo señalado alo lárgode esta disposición.

8.0 Dentro de loseia. meses siguientes a .la publicación de
esta Orden ministerial se presentatá. ante: 1& Direoción General
de Minas. el proyecto definítivode explotación. 1& que deberá
comenzarse en el pl~ de dos añoS. a pN1ír de su aprobación.

9.0 La preseu.te Orden ministerial en~ en .vigor al día
siguiente de su publicación en el -Boletin Oficial del Estado...

Lo .que comunico a V .. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 3 de julio de 1973.-P. D., el Súbsecretario, Fernando

Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCION de la Delegactón Provincial, de Bar
Celona por la que se autoriza 'Y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de -Fuerzas
Eléctricas de cataluña, S. A ... con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la in&
~alaci?n. y declarac:ión de utilidad pública, a los efectos de la
ImpOSICIón de serVIdumbre de paso. de ia instalación eléctrica
CUyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente, Sección 3.'" CY/ce-6102173.
Origen de la línea: Apoyo número 6 de la línea Corbera,

R" L'Amunt.. _
Final de la misma: E. T. «Trull de Rovira...
Término municipal a que afecta: Corbera de Dalt.
Tensión de servicio: 11 K V.
Longitud en kilómetros: 0,004 de tendido aéreo y 0,012 de

tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, aérea, y aluminio subterránea; 16 aérea

y 70 subterrAneá, milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Una de 50 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619(1966, de 20 de octubre; Ley 10, de
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 '1 Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de novíembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a' los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2819/1966.

BraceJona. 30 de mayO de 1973, -El Delegado provincial.
Francisco Brosa Paláu.-9.727-C.

HESOLUC]ON de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se hace pública la titulación
de las qoncesiones de explotación minera que se
cítan,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ciu~

dad Real hace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro
del Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes
concesiones de explotación minera:

Número

11.880
11.911
11.893
11.972
11.915
11.964

Nombre------
«Ore~ ,..... . ,. .
o:Amp. a Alemana 11.. . .
_El Rayo ,.............•...........
«Amp. a El Rayo .
..Fortuna , , ..
_Santa Elena.. .. ,.

.,,~~~~~1 1~_."ectá,:,,"._I ~érmjnO mu_n_ic_;~p_._I ~.

Piedra pómez 47 Granátula de Calatrava
Piedra pómez 70 Almagro.
Piedra pómez 344 Argamasilla de Calatrava.
Piedra pómez 28 Argamasilla de Calatrava.
Piedra pómez 58 Villanueva de San Carlos.
Plomo y zinc 20 Hinoiosas de Calatrava.

Lo que se hace público en cumplimiento dp lo dispuesto en
el artículo 95 del vigente Reglamento. General para el Régimen
de la Minería. .

Ciudad Real. 1 de junio de 1973.-El Delegado provincial,
P. D.• el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. R. Rotaeche.

MINISTERIO DE COMERCIO
RE80LUCION de la Dirección General de Politica.
Arancehúia EJ Importación por la que se anuncia
la segunda convocatoria del continge:nte base nú
me'ro 78, -Barcos y otros artefactos flotantes...

La Dir~c<:ión General de Pohtica Arancelaria e· Importación.
en cu~plImIento del compromiso acquiridocomo consecuencia
de ~a flrma del Acuerdo entre España. y laC. E. E., ha resuelto
abnr e.J contingente base número 76, en segunda convocatoría.:
«Barcos y otros artefactos flotantes .. ,

Partidas arancelarias:

,89.01
89.02
89.03
89.05

con arr~glo a las siguientes normas:

1.- El contingente se abre por un total de diecisiete millo
nes ochocientas cincuenta y dos ml' quinientas cuarenta ·pe.,.
setas. correspondientes al 50 por 100 del tata: anual.

2.& las peticiones se formularán en los impresos hltbilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la 'C. E. E.,
que se facilitaran en el Registro General de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta dias, contados a partir de la publica
ción en el ..Boletin Oficial del Estado.. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días.
a partir de la fecha Q-e salida de los ejemplares GA-2.

4.& Se considerará! acogidos al Acuerdo. a efectos de los
contingentes base de la Lista D. los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E., o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E,. procedan' de un tercer pais. siempre y cuando el
paso de la mercanda por dicho tercer país se efectúe al ampa
ro de un titulo de transporte único, expedido en algún país
miembro de la C. E. E., o esté justificado por razones geográ
ficas, er,tendiendo por tales cuando vengan motivados por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados
a consumo en la Aduana de tránsito. sin que sufra mas mani
pulación que' la necesaria para su conservacíón.Este último
requiSIto deberá ser debidamente· certificado po::' la Aduana de
tránsito. de acuerdo con la nota explicativa al apartado e del
articulo 5." del P.rotocolo anexo al Acuerdo España-C E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos para la C. E. E. cuando no cumplan las condiciones
establ3cidas en el párrafo anterior.
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5," A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6." En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un sale tipo entre las incluidas en el contingente.

7." Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la.
carta de representación, actualizada. vísadá por la Cámara Es
pañola de Comercio en el país de origen que los acredite como
tales. '

8." A la solicitud se acompaña:t:á catálogo de los modelos SO~

licitados.
9." En la especificación se harán constar claramente las ca

racterísticas de la mercancía a importar qua permitan la per
fecta identifica-eión de la misma.

10. Será motivo de denegación la omisión. O falta de clari
dad en la cumplil;p.entaci6n de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de lmportación. reclamará, cuan
do lo eftime necesa.rio, los documentos acreditatívos de cual·
quiera de· los particularefl de la declaración.

Madrid, 11 de julio de 1973.-El Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que $6 anuncia
la segunda convocatoria del contingente base nú'
mero 69, ..Vehículos e$peciales para el transporte
de tierrW!, tocas y minerales•.

La Dirección General de Política.Aranc~lariaeImportación,
en cumplimiento del compromiso . adquirido como, con$ecuen~
cía de la firma del Acuerdo entre Espafta y .1& C. E. E., ha re
suelto abrir el contingente base número6ll; <én segunda convo
catoria~ ..Vehículos especiales para el transporte de tierras,
rocas y minerales...

Partida arancelaria:

con ar"eglo a las siguientes normas:

1.· El contingente se abre por un total de ciento veintinue
ve millones ciento trece mil setecientas pesettlS, correspondien
te al 50 por 100 del total anual.

2." Las peticiones se formularán. en los impresos habiiíta~

dos para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.,
que se 'faciUtarán en el Registro Generar de este Ministerio
o en Jos de sut: Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación de!Je-ránpresentarse den
tro del plazo de treinta días, contados ,a partir de la publica
ción en el ",Boletín Oficial del Estado.. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licendas.seráde veinte días
a partir de la fecha de salida de losetemplares GA-2.

4." Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes base de la Lista D, les p.roductos originarios pro~

cedentes de la C~ E. E. o aquellos que siendo origin~os de
la C.e:. E., procedan de un tercer- país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país. se efectúe al am
paro de untftulo de transporte unico,exp~dido en. algún país
miembro de la C. E. E., > o esté jUstifícado :(l0r. razones geográ
ficas. entendiendo por tales cuando vengan. motivadas por la
necesidad de embarcar o desembarcnrmercandas en los Pger~
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que: sean despachadas
a consumo en la Aduana de tránsito y sin~ue ,sLtfran más ·ma
nipulación que la necesaria para s\"conservación. Este· último
requisito deberá ser debidamente certificado. por· la· Aduana
de tránsito, de acuerdo con la notaexplicat~YQ.~1apartado e
del articulo 5." del protocolo anexo-al Acu€lr:dQEs-pafia-C, E. E.

No -procederá la importación de mercancJas amparadas en
impresos especia,Iespara la C. E. E. cuando nO cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior;

5.- A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria en el caso de EJllpreS&S. afectadas por el
artículo lO de la Ley de Protección. a la Pto:<iucei6n Nacional.

~a En cada solicitud deberán figurar úniC$nlente mercan..
cías de un solo tipo entre las incluidas en el :cupo.

7." Los representantes deberánadluntar fotocopia de la
carta. de representación actualizada, visada· j)or la Cárn,ara Es
pafiolade Comer:cio en el país de· origen, que' les acredite como
tales.

8." A la solicitud se acompadará catálogo de los modelos soli
citados.

9." En la especificación se harán consta.r d~ramente las s1
guient~s características. Marca, modelo, carga útil, tara, peso
máximo en carga, velocidad mínima, distancia. entreejes,nú
mero de ejes motrices y marca, modelo y potencia. del motor..

10. Será motivo de denegadOr. la omisi6n o falta de cla~

ridad en la- cumplimentación de los énunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
aparta'los anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulare5 de la declaración.

Madrid, 11 de julio de 1973.-EI Director general, Juan Ba·
sabe,

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importad6n por la que se anuncia
la segunda convocatoria del contingente base nü
mero 88. «Aparatos Receptores de Televisión y Ra·
dio».

La Dirección General de Política ,Arancelaria e Importación,
en cUü1plimiento der compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre Espada y la C. E. E., ha resuelto
abrir el contingente base número 66. en· segunda convocatoria:
..Aparatos Receptores de Televisión y Radio".

ParUda arancelaria;

85_15 A

con arreglo a las siguientes normas:

1.· El contingente se abre por un total de 100.949.798 pese
tas, correspondiente al 50 por 100 del total anuaL

2." Las peticiones para aparatos receptores 4e televisión en
color !)e formularán en los ·impresos ""'-disponibles- en el Regis
tro General de este Ministerio o en los desús Delegaciones Re~
gionales- habilitados para ;mportac1ones de mercancías glo~
balizaja,s procedentes. de laC. E. E.

Cual'idose trate. de. peticiones re~erentes a aparatos recep
tores tie radio o de televisión en blanco y negro. se utilizarán
los impresos de Declaración Liberada para mercancías proce
dentes de la C.' E. E., sin sujeción a .10s plazos y condiciones
seiíalados para las mercancías globaUzadas.

3." Las 59Ucitudes de tmportacióndeberán presentarse den
tro del plazo de treinta díaS, con:ta.d()sa partir de la publica
ción en el ..Boletín Oficial del Estadg. de esta Resolución. El
plazo de presentación de las licencias correspondientes a solí·
citudes 8utclrizadasse:rá de veirtte días a partir de la fecha
de salida de los ejempJaresGA-2.

4." Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes base de la Lista D,losProductos originarios y prOM
cedentes de 'la C. E.- E. o aquellos que siendo originarios de
la C. ¿E.,pr9cedan de un tercer país. siempre y cuando el
paso de la mercancía: por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un titulo de transporte único; expedido en algún país
de la C. E. E. o esté justificado por rElZonesgeográficas, enten
diendo portales cuando vengan motivadas. por la necesidad de
embart:ar o desembarcar mercancías en los .. puertos portugue~

ses de LisbQa y Oporto. sin. que· sean despachados a consumo
en la Aduana de tránsito y sin que sufra más manipulación
que la necesaria para su conservaciÓn. Este último req:uisito
deberá ser débidamente certificado por la Aduana de tránsito,
de acuerdo con la nota explicativa al apartado e) del artícu M

lo 5." del protocolo anexo al Acuerdo Espafia-C. E. E.
No procederá la importación· de m.ercandas amparadas en

impresos especiales para la e.E. E. cuando no cumplan las
condiciones Eistablecidas en el párrafo anterior.

5." A la:solicitud Be acompafiará certificado del Ministerio
de Industria, en el caso .de'Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la· Producción Nacional (Orga
nismos Oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesiona
rias de serviCios públicos o protegidas>.

6.a En cada SúHdtud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contigente.

7.a los p~ticionarlos deberim cumplimentar detalladamen~e
los apartados del 1 al :43 de la solicitud y acompañar fotoccpla
de los pagos a Hacienda por ..Ep{grafe. cuota de licencia del
Impuesto Industria}. y ..Cuota de beneficios del Impuesto In:.
dustriul o cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfe
chal ....

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán las
necesid':td:es anuales de consumo, sefialando la 'cantidad y el
valor de lamercancia demandada.

Los reprerentantes deberán adjuntar fo~ocopia de la ca;rta
de representación actualizada que Jos acredIte como tales, vl~a

da por la Oficina Comercial o Cámal1:\ Española de ComerCIO;
Si se concurre como comerciante. se deberá especificar SI

tjene tíendd. abierta al pú"-iico o no, y, en el primer caso, nom
bre y Iccalizaci6n de la misma.

8, a A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno
de los modelos cuya importación se solicita. .

9." Será motivo de denegación la omisión o falta de c1an
dad en la cUJnplimientación de los· enunciados de los. impresos
de solicitud, o lana inclusión de los· dOcumentos exigidos,


